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1.  Curso de Concientización sobre 
Noviazgos Violentos | Programa
"Cortá a Tiempo"

El taller “Cortá a Tiempo” se encuentra dirigido a jóvenes 
de entre 15 y 20 años, y posee los los siguientes 
objetivos:

• Abordar conceptos y problemáticas de la violencia de 
género en vínculos sexoafectivos, utilizando un 
lenguaje claro y empático.

• Brindar herramientas para el acompañamiento, la 
escucha y los canales de denuncia disponibles ante 
situaciones de violencia de género.

Desarrollo del Programa

Desde el 2018, el taller se enmarca en el Programa 
“Cortá a Tiempo”, una iniciativa de la Defensoría del 
Pueblo de la Provincia de Buenos Aires. Su objetivo es 
concientizar sobre noviazgos violentos, género y 
masculinidades, utilizando un lenguaje accesible y 
cercano a las juventudes.

El taller tiene una duración mínima de 90 minutos, donde 
se abordan:

• Conceptos básicos de la teoría de género.
• Particularidades de la violencia de género.
• Claves para detectar relaciones sexoafectivas 

violentas.
• Herramientas para el acompañamiento y la denuncia.

Desde el 2020, el programa incluye docentes como 
público destinatario, para quienes se han generado 
materiales e insumos específicos para su trabajo en el 
aula.

Ampliación del Programa en 2023

En 2023, se implementaron dos acciones que ampliaron 
el alcance del taller:

1. Replicación del taller por delegaciones: Las 
delegaciones de la Defensoría replicaron el taller 
en distintas localidades, atendiendo una demanda 
sostenida a lo largo del año.

2. Implementación en el Espacio de Memoria Ex 
Comisaría 5ta de La Plata: A partir de agosto, el 
taller se comenzó a dictar en el Espacio de 
Memoria, permitiendo la participación de escuelas 
sin espacio físico adecuado o grupos reducidos de 
estudiantes.

El “Cortá a tiempo” ya fue declarado de interés general 
por los siguientes organismos: la Honorable Cámara de 
Diputados de la Provincia de Buenos Aires (Expte. N° 
D-2646/18-19), el Honorable Concejo Deliberante de 
Olavarría (Expte. Nº 179/22), el Honorable Concejo 
Deliberante de Azul (Expte. Nº 15.625/23) y el 
Honorable Concejo Deliberante de Bahía Blanca (Expte. 
Nº 846/23).

Talleres destacados en 2023

• 16 de agosto: Comienzo del taller en el Espacio de 
Memoria Ex Comisaría 5ta, La Plata
◦ Se realizaron 4 encuentros entre agosto y 

noviembre.

• 3 y 4 de mayo: Ingeniero White, Bahía Blanca y 
Punta Alta
◦ En coordinación con delegaciones locales, se 

realizaron 4 talleres a estudiantes de 20 
escuelas secund   arias, alcanzando a 1.460 
jóvenes.

• 31 de mayo, 1 y 2 de junio: La Plata
◦ En el marco del Día Provincial de Prevención de 

Noviazgos Violentos (27 de mayo) y Ni Una 
Menos (3 de junio), se realizaron 3 jornadas en el 
colegio Normal 1, con la participación de más de 
1000 jóvenes.

• 23 de agosto: Los Hornos
◦ Taller realizado durante la Semana de la ESI, con 

la participación de 400 jóvenes de una escuela 
secundaria.

• 31 de agosto: San Miguel
◦ En coordinación con la delegación local, se 

realizó el taller para delegados/as de curso de 91 
escuelas secundarias, en una acción conjunta 
entre gestiones privadas y estatal. 

2. Curso de Sensibilización y 
Capacitación en Género y 
Masculinidades en Municipios | Ley 
Micaela (Ley Provincial 15.134 - 2019)

El 21 de marzo de 2019 se sancionó la Ley Provincial 
15.134, conocida como Ley Micaela bonaerense. Esta 
norma, que establece la obligación de capacitar en 
género a quienes desarrollan sus actividades en 
agencias del Estado provincial, fortalece el compromiso 
asumido por el Estado argentino y bonaerense en la 
prevención, sanción y erradicación de la violencia por 
razones de género en todos los ámbitos en los que las 
personas desarrollan sus actividades. 
En esta línea, la Defensoría del Pueblo de la provincia 
de Buenos Aires incorpora la agenda de género como 
uno de los pilares fundamentales, buscando aportar a 
la tarea de formación y capacitación planteados en los 
contenidos de dicha Ley.

Así, este curso se propone:
• Aportar a la implementación de la Ley Micaela en 

el territorio provincial, acompañando y 
complementando las acciones desarrolladas desde 
el Ministerio de Mujeres, Políticas de Género y 
Diversidad Sexual provincial.

• Generar instancias que permitan favorecer la 
consolidación de la perspectiva de género en las 
políticas públicas y en el entramado social, a través 
de la capacitación del personal estatal, como así 
también de las organizaciones de la sociedad civil y 
colegios profesionales.

• Consolidar la presencia de la Defensoría del Pueblo 
en el territorio provincial a través de la articulación 
con las áreas de género locales.

Este organismo comenzó trabajando en la Capacitación 
y Sensibilización interna en género y violencia contra 
las mujeres, diversidades y disidencias, poniendo luego 
a disposición de los municipios de la provincia un 
programa de capacitaciones específico para estas 
agencias. Este curso, a cargo de la Dirección General 
de Políticas de Igualdad y vigente desde el año 2019, 
comenzó con un formato presencial, pasando luego al 
formato virtual en el marco de la pandemia COVID-19. 

A medida que se fueron habilitando las actividades, se 
fue avanzando hacia un formato mixto, llegando al 2022 
con cursos que incluyen encuentros presenciales y clases 
sincrónicas virtuales, acompañadas todas éstas 
instancias con el acceso a materiales y actividades a 
través de la plataforma educativa Moodle.  

A lo largo de los encuentros se abordan los siguientes 
contenidos:
• Conceptos generales de los estudios de género
• Marcos normativos específicos
• Desigualdades y discriminación
• Aportes de la economía feminista para pensar la 

sostenibilidad de la vida y la relevancia de las tareas 
domésticas y de cuidado

• Características de la violencia por razones de género 
y formas de abordaje, entre otros. 

Se recurre para ello a materiales audiovisuales y 
dinámicas que se utilizan como disparadores tanto para 
sensibilizar como para habilitar espacios de debate y 
reflexión. A su vez, se han generado insumos de lectura 
específicos que buscan ser materiales de consulta útiles 
para quienes se acercan a estos contenidos por primera 
vez y para quienes ya tienen conocimientos previos y 
desean profundizar. La adaptación a los distintos 
contextos ha permitido que esta tarea de capacitación se 
realice de manera ininterrumpida desde su puesta en 
marcha.

Capacitación para agentes de la Defensoría del 
Pueblo de la Provincia de Buenos Aires

Desde 2019 se llevan adelante jornadas de capacitación 
y sensibilización en género para agentes de esta 
institución. Estas acciones, plasmadas en la Resolución 
interna nro. 006-19, tuvieron inicio en febrero de dicho 
año, tomando como marco la Ley Micaela entonces 
vigente a nivel nacional y previo a la sanción de la Ley 
Micaela bonaerense.
Dada la cantidad de personal del organismo, se inició en 
febrero de 2019 una primera capacitación y 
sensibilización en género, obligatoria para personal 
jerárquico y no jerárquico de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Buenos Aires, en la sede central del 

organismo (La Plata). En segunda instancia, se realizó 
en abril del 2019 la capacitación destinada a agentes 
de las Delegaciones con las que cuenta la Defensoría 
del Pueblo en todo el territorio provincial. Tomando en 
cuenta el crecimiento institucional, particularmente en 
lo que refiere a la descentralización territorial, estas 
acciones de capacitación tuvieron continuidad en el 
2023.
Cabe destacar que durante el 2023 se sumaron las 
delegaciones a replicar el curso de capacitación en 
género y masculinidades en territorio, en las distintas 
localidades de la provincia donde la Defensoría del 
Pueblo cuenta con delegaciones. Esto permitió la 
articulación con las áreas de género locales en dichas 
localidades.

Capacitación para organizaciones de la 
sociedad civil

Durante el año 2023 la Dirección General de Políticas 
de Igualdad continuó con la tarea iniciada en 2019 de 
capacitación y sensibilización en género y violencia 
contra las mujeres, diversidades y disidencias para 
agentes municipales, extendiéndola a otros espacios 
como asociaciones civiles, unidades penales, centros 
de estudios y colegios profesionales, buscando aportar 
a la prevención, sanción y erradicación de la violencia 
por razones de género en todos estos ámbitos.

Actividades destacadas en 2023

• Marzo, octubre y noviembre: Cursos destinados 
a organizaciones de sociedad civil de Merlo, Arturo 
Seguí y Moreno, entre ellos integrantes del  
Colegio de Abogados/as.

• Septiembre: Curso destinado a estudiantes del 
Centro Universitario San Martín (CUSAM), de la 
Unidad Penal 48 del Complejo Penal San Martín.

3. Curso de Sensibilización y 
Capacitación en Género y 
Masculinidades en Entidades 
Deportivas | Ley Micaela en Entidades 
Deportivas (Ley Provincial 15189 - 2020) 

Durante el 2023, la Defensoría del Pueblo de la Provincia 
de Buenos Aires, a través del Observatorio de Igualdad 
de Géneros en el Deporte de la Dirección General de 
Políticas de Igualdad, continuó brindando capacitaciones 
en clubes deportivos. Estas acciones están enmarcadas 
en la Ley Micaela para Entidades Deportivas, sancionada 
en septiembre de 2020, la cual establece la capacitación 
obligatoria en género y violencia contra las mujeres para 
todas las autoridades y el personal de instituciones 
deportivas en la provincia de Buenos Aires.

La iniciativa de la Defensoría se dirige a dos públicos 
clave:
1. Autoridades y personal de representación 

institucional: Quienes toman decisiones, forman a 
niñas/os y jóvenes en la práctica deportiva, o 
representan al club en competencias, incluyendo 
planteles superiores en deportes de equipo.

2. Deportistas mayores de 15 años: Quienes practican 
deportes en las instituciones, pero que aún no 
forman parte de planteles superiores o competencias 
individuales.

En ambas instancias, las capacitaciones buscan:

• Comunicar de manera empática y accesible los 
conceptos básicos de la teoría de género.

• Resaltar cómo la desigualdad de oportunidades entre 
géneros afecta el acceso y permanencia de mujeres 
e identidades diversas en el deporte.

• Promover el ejercicio del deporte como un derecho 
fundamental, facilitando el acceso a prácticas 
deportivas sin discriminación ni violencia por razones 
de género.

• Favorecer el desarrollo pleno y en condiciones 
equitativas tanto en actividades recreativas como 
competitivas.

Importancia del Rol de las Entidades Deportivas

La Defensoría del Pueblo considera a las entidades 
deportivas como un pilar fundamental del entramado 
social, no solo por ser espacios de participación, sino 
también por su rol en la contención y formación de la 
niñez y juventud. Por ello, la capacitación en género de 
quienes dirigen estos espacios resulta indispensable, 
para garantizar que los clubes sean lugares donde 
todas las personas puedan desarrollarse plenamente.
La Ley Micaela para Entidades Deportivas fue clave en 
el fortalecimiento de las normativas que exigen la 
creación de estas instancias de formación. Desde su 
sanción, la demanda por capacitaciones ha crecido 
significativamente, y la Defensoría viene respondiendo 
a esta necesidad con acciones continuas desde 2019.

Actividades destacadas en 2023

A lo largo del 2023, se llevaron a cabo diversas 
actividades relevantes como parte de las 
capacitaciones y acciones del Observatorio de Igualdad 
de Género en el Deporte:
• 2 de marzo: Firma de convenio con la Liga 

Amateur Platense de Fútbol (LAPF) para la 
realización de capacitaciones de género y 
asistencia en la regularización de entidades 
deportivas.

• 17 de marzo: Capacitación de la Ley Micaela en el 
Deporte destinada a autoridades, cuerpo técnico y 
trabajadores/as del Club Gimnasia y Esgrima La 
Plata.

• 5 de julio: Reunión con la AFA para proyectar 
acciones conjuntas relacionadas con el avance de 
la equidad de género en el deporte.

• 26 de septiembre: Capacitación de la Ley Micaela 
en el Deporte dirigida a las delegaciones de la 
Defensoría del Pueblo.

• 11 de octubre: Participación en el Lanzamiento de la 
Campaña "La Violencia no juega", organizada por el 
área de géneros, violencias y discriminación de la 
LAPF.

• 24 y 31 de octubre: Firma de convenios con la 
Asociación Amateur de Hockey sobre Césped (AAHC) 
y con el Club Gimnasia y Esgrima La Plata (GELP), 
para realizar acciones conjuntas relacionadas con el 
acceso a derechos en el ámbito deportivo, en el 
marco de la Ley Micaela.

• 6 de noviembre: Nueva instancia de la Capacitación 
Ley Micaela en el Deporte para autoridades, cuerpo 
técnico y trabajadores/as del Club GELP.

 La Dirección de Políticas de Igualdad de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires posee 
como misión principal la promoción de la igualdad de género y la protección integral de los derechos de las mujeres y 
diversidades que habitan la provincia. Entre las distintas tareas llevadas a cabo para garantizar este objetivo, se 
encuentra la de brindar capacitaciones para sensibilizar, concientizar y difundir herramientas vinculadas 
al conocimiento de los derechos humanos con perspectiva de género. Estos espacios de formación y 
reflexión son dictados -en su mayoría- desde el año 2018 y están dirigidos a diversos actores de la sociedad.

Las capacitaciones brindadas son:
1. Curso de Concientización sobre Noviazgos Violentos | Programa "Cortá a Tiempo"
2. Curso de Sensibilización y Capacitación en Género y Masculinidades en Municipios

Ley Micaela (Ley Provincial 15.134 - 2019)
3. Curso de Sensibilización y Capacitación en Género y Masculinidades en Entidades Deportivas

Ley Micaela en Entidades Deportivas (Ley Provincial 15.189 - 2020)
4. Curso de Capacitación y Sensibilización en Violencia Laboral

En el siguiente informe se presentan las características, formatos y públicos destinatarios de cada uno de los cursos 
mencionados, destacando las actividades realizadas durante el período 2023. 
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Participaron más de 11 mil 
personas, de las cuales 8 mil 

fueron jóvenes presentes en el 
Cortá a tiempo.

1 curso de Capacitación y 
Sensibilización en Violencia 

Laboral

8 cursos de
Sensibilización y 

Capacitación en Género 
y Masculinidades a 

organizaciones de la sociedad 
civil y entidades deportivas

72 talleres 

Las localidades alcanzadas fueron: La Plata, Del Carril, Berisso, Ingeniero White, Punta Alta, City Bell,
Los Hornos, San Miguel, Lisandro Olmos, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, San Isidro, Azul,

Bahía Blanca, Cañuelas, Coronel Rosales, Ituzaingó, San Nicolás, Merlo, José León Suárez y Moreno.

Se realizaron un total de 81 
capacitaciones y talleres.

4. Curso de Capacitación y 
Sensibilización en Violencia Laboral

Este curso, presentado el 3 de junio de 2022 por el 
Defensor del Pueblo, forma parte del compromiso 
asumido por el organismo en la equidad de derechos y 
el acceso a oportunidades para la población 
bonaerense. Su objetivo general es proporcionar 
herramientas prácticas para prevenir y erradicar 
situaciones de violencia de género en el ámbito laboral. 
En este sentido, se encuentra dirigido a: personal 
jerárquico y no jerárquico de agencias públicas locales, 
integrantes de entidades de la sociedad civil y de 
colegios profesionales de la provincia de Bs. As.

El curso se propone:

• Brindar conocimientos sobre los conceptos 
generales de los estudios de género y la economía 
feminista.

• Explicar el concepto de violencia laboral y su 
relación con la violencia de género.

• Exponer el marco normativo específico que regula 
la violencia laboral y de género.

• Facilitar el reconocimiento de la violencia de 
género en el ámbito laboral y promover la 
implementación de estrategias de prevención 
situadas.

Actividad destacada en 2023

• Curso destinado destinado al Colegio de 
Magistrados/as y Funcionarios/as del 
Departamento Judicial de San Isidro.



1.  Curso de Concientización sobre 
Noviazgos Violentos | Programa
"Cortá a Tiempo"

El taller “Cortá a Tiempo” se encuentra dirigido a jóvenes 
de entre 15 y 20 años, y posee los los siguientes 
objetivos:

• Abordar conceptos y problemáticas de la violencia de 
género en vínculos sexoafectivos, utilizando un 
lenguaje claro y empático.

• Brindar herramientas para el acompañamiento, la 
escucha y los canales de denuncia disponibles ante 
situaciones de violencia de género.

Desarrollo del Programa

Desde el 2018, el taller se enmarca en el Programa 
“Cortá a Tiempo”, una iniciativa de la Defensoría del 
Pueblo de la Provincia de Buenos Aires. Su objetivo es 
concientizar sobre noviazgos violentos, género y 
masculinidades, utilizando un lenguaje accesible y 
cercano a las juventudes.

El taller tiene una duración mínima de 90 minutos, donde 
se abordan:

• Conceptos básicos de la teoría de género.
• Particularidades de la violencia de género.
• Claves para detectar relaciones sexoafectivas 

violentas.
• Herramientas para el acompañamiento y la denuncia.

Desde el 2020, el programa incluye docentes como 
público destinatario, para quienes se han generado 
materiales e insumos específicos para su trabajo en el 
aula.

Ampliación del Programa en 2023

En 2023, se implementaron dos acciones que ampliaron 
el alcance del taller:

1. Replicación del taller por delegaciones: Las 
delegaciones de la Defensoría replicaron el taller 
en distintas localidades, atendiendo una demanda 
sostenida a lo largo del año.

2. Implementación en el Espacio de Memoria Ex 
Comisaría 5ta de La Plata: A partir de agosto, el 
taller se comenzó a dictar en el Espacio de 
Memoria, permitiendo la participación de escuelas 
sin espacio físico adecuado o grupos reducidos de 
estudiantes.

El “Cortá a tiempo” ya fue declarado de interés general 
por los siguientes organismos: la Honorable Cámara de 
Diputados de la Provincia de Buenos Aires (Expte. N° 
D-2646/18-19), el Honorable Concejo Deliberante de 
Olavarría (Expte. Nº 179/22), el Honorable Concejo 
Deliberante de Azul (Expte. Nº 15.625/23) y el 
Honorable Concejo Deliberante de Bahía Blanca (Expte. 
Nº 846/23).

Talleres destacados en 2023

• 16 de agosto: Comienzo del taller en el Espacio de 
Memoria Ex Comisaría 5ta, La Plata
◦ Se realizaron 4 encuentros entre agosto y 

noviembre.

• 3 y 4 de mayo: Ingeniero White, Bahía Blanca y 
Punta Alta
◦ En coordinación con delegaciones locales, se 

realizaron 4 talleres a estudiantes de 20 
escuelas secund   arias, alcanzando a 1.460 
jóvenes.

• 31 de mayo, 1 y 2 de junio: La Plata
◦ En el marco del Día Provincial de Prevención de 

Noviazgos Violentos (27 de mayo) y Ni Una 
Menos (3 de junio), se realizaron 3 jornadas en el 
colegio Normal 1, con la participación de más de 
1000 jóvenes.

• 23 de agosto: Los Hornos
◦ Taller realizado durante la Semana de la ESI, con 

la participación de 400 jóvenes de una escuela 
secundaria.

• 31 de agosto: San Miguel
◦ En coordinación con la delegación local, se 

realizó el taller para delegados/as de curso de 91 
escuelas secundarias, en una acción conjunta 
entre gestiones privadas y estatal. 

2. Curso de Sensibilización y 
Capacitación en Género y 
Masculinidades en Municipios | Ley 
Micaela (Ley Provincial 15.134 - 2019)

El 21 de marzo de 2019 se sancionó la Ley Provincial 
15.134, conocida como Ley Micaela bonaerense. Esta 
norma, que establece la obligación de capacitar en 
género a quienes desarrollan sus actividades en 
agencias del Estado provincial, fortalece el compromiso 
asumido por el Estado argentino y bonaerense en la 
prevención, sanción y erradicación de la violencia por 
razones de género en todos los ámbitos en los que las 
personas desarrollan sus actividades. 
En esta línea, la Defensoría del Pueblo de la provincia 
de Buenos Aires incorpora la agenda de género como 
uno de los pilares fundamentales, buscando aportar a 
la tarea de formación y capacitación planteados en los 
contenidos de dicha Ley.

Así, este curso se propone:
• Aportar a la implementación de la Ley Micaela en 

el territorio provincial, acompañando y 
complementando las acciones desarrolladas desde 
el Ministerio de Mujeres, Políticas de Género y 
Diversidad Sexual provincial.

• Generar instancias que permitan favorecer la 
consolidación de la perspectiva de género en las 
políticas públicas y en el entramado social, a través 
de la capacitación del personal estatal, como así 
también de las organizaciones de la sociedad civil y 
colegios profesionales.

• Consolidar la presencia de la Defensoría del Pueblo 
en el territorio provincial a través de la articulación 
con las áreas de género locales.

Este organismo comenzó trabajando en la Capacitación 
y Sensibilización interna en género y violencia contra 
las mujeres, diversidades y disidencias, poniendo luego 
a disposición de los municipios de la provincia un 
programa de capacitaciones específico para estas 
agencias. Este curso, a cargo de la Dirección General 
de Políticas de Igualdad y vigente desde el año 2019, 
comenzó con un formato presencial, pasando luego al 
formato virtual en el marco de la pandemia COVID-19. 

A medida que se fueron habilitando las actividades, se 
fue avanzando hacia un formato mixto, llegando al 2022 
con cursos que incluyen encuentros presenciales y clases 
sincrónicas virtuales, acompañadas todas éstas 
instancias con el acceso a materiales y actividades a 
través de la plataforma educativa Moodle.  

A lo largo de los encuentros se abordan los siguientes 
contenidos:
• Conceptos generales de los estudios de género
• Marcos normativos específicos
• Desigualdades y discriminación
• Aportes de la economía feminista para pensar la 

sostenibilidad de la vida y la relevancia de las tareas 
domésticas y de cuidado

• Características de la violencia por razones de género 
y formas de abordaje, entre otros. 

Se recurre para ello a materiales audiovisuales y 
dinámicas que se utilizan como disparadores tanto para 
sensibilizar como para habilitar espacios de debate y 
reflexión. A su vez, se han generado insumos de lectura 
específicos que buscan ser materiales de consulta útiles 
para quienes se acercan a estos contenidos por primera 
vez y para quienes ya tienen conocimientos previos y 
desean profundizar. La adaptación a los distintos 
contextos ha permitido que esta tarea de capacitación se 
realice de manera ininterrumpida desde su puesta en 
marcha.

Capacitación para agentes de la Defensoría del 
Pueblo de la Provincia de Buenos Aires

Desde 2019 se llevan adelante jornadas de capacitación 
y sensibilización en género para agentes de esta 
institución. Estas acciones, plasmadas en la Resolución 
interna nro. 006-19, tuvieron inicio en febrero de dicho 
año, tomando como marco la Ley Micaela entonces 
vigente a nivel nacional y previo a la sanción de la Ley 
Micaela bonaerense.
Dada la cantidad de personal del organismo, se inició en 
febrero de 2019 una primera capacitación y 
sensibilización en género, obligatoria para personal 
jerárquico y no jerárquico de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Buenos Aires, en la sede central del 

organismo (La Plata). En segunda instancia, se realizó 
en abril del 2019 la capacitación destinada a agentes 
de las Delegaciones con las que cuenta la Defensoría 
del Pueblo en todo el territorio provincial. Tomando en 
cuenta el crecimiento institucional, particularmente en 
lo que refiere a la descentralización territorial, estas 
acciones de capacitación tuvieron continuidad en el 
2023.
Cabe destacar que durante el 2023 se sumaron las 
delegaciones a replicar el curso de capacitación en 
género y masculinidades en territorio, en las distintas 
localidades de la provincia donde la Defensoría del 
Pueblo cuenta con delegaciones. Esto permitió la 
articulación con las áreas de género locales en dichas 
localidades.

Capacitación para organizaciones de la 
sociedad civil

Durante el año 2023 la Dirección General de Políticas 
de Igualdad continuó con la tarea iniciada en 2019 de 
capacitación y sensibilización en género y violencia 
contra las mujeres, diversidades y disidencias para 
agentes municipales, extendiéndola a otros espacios 
como asociaciones civiles, unidades penales, centros 
de estudios y colegios profesionales, buscando aportar 
a la prevención, sanción y erradicación de la violencia 
por razones de género en todos estos ámbitos.

Actividades destacadas en 2023

• Marzo, octubre y noviembre: Cursos destinados 
a organizaciones de sociedad civil de Merlo, Arturo 
Seguí y Moreno, entre ellos integrantes del  
Colegio de Abogados/as.

• Septiembre: Curso destinado a estudiantes del 
Centro Universitario San Martín (CUSAM), de la 
Unidad Penal 48 del Complejo Penal San Martín.

3. Curso de Sensibilización y 
Capacitación en Género y 
Masculinidades en Entidades 
Deportivas | Ley Micaela en Entidades 
Deportivas (Ley Provincial 15189 - 2020) 

Durante el 2023, la Defensoría del Pueblo de la Provincia 
de Buenos Aires, a través del Observatorio de Igualdad 
de Géneros en el Deporte de la Dirección General de 
Políticas de Igualdad, continuó brindando capacitaciones 
en clubes deportivos. Estas acciones están enmarcadas 
en la Ley Micaela para Entidades Deportivas, sancionada 
en septiembre de 2020, la cual establece la capacitación 
obligatoria en género y violencia contra las mujeres para 
todas las autoridades y el personal de instituciones 
deportivas en la provincia de Buenos Aires.

La iniciativa de la Defensoría se dirige a dos públicos 
clave:
1. Autoridades y personal de representación 

institucional: Quienes toman decisiones, forman a 
niñas/os y jóvenes en la práctica deportiva, o 
representan al club en competencias, incluyendo 
planteles superiores en deportes de equipo.

2. Deportistas mayores de 15 años: Quienes practican 
deportes en las instituciones, pero que aún no 
forman parte de planteles superiores o competencias 
individuales.

En ambas instancias, las capacitaciones buscan:

• Comunicar de manera empática y accesible los 
conceptos básicos de la teoría de género.

• Resaltar cómo la desigualdad de oportunidades entre 
géneros afecta el acceso y permanencia de mujeres 
e identidades diversas en el deporte.

• Promover el ejercicio del deporte como un derecho 
fundamental, facilitando el acceso a prácticas 
deportivas sin discriminación ni violencia por razones 
de género.

• Favorecer el desarrollo pleno y en condiciones 
equitativas tanto en actividades recreativas como 
competitivas.

Importancia del Rol de las Entidades Deportivas

La Defensoría del Pueblo considera a las entidades 
deportivas como un pilar fundamental del entramado 
social, no solo por ser espacios de participación, sino 
también por su rol en la contención y formación de la 
niñez y juventud. Por ello, la capacitación en género de 
quienes dirigen estos espacios resulta indispensable, 
para garantizar que los clubes sean lugares donde 
todas las personas puedan desarrollarse plenamente.
La Ley Micaela para Entidades Deportivas fue clave en 
el fortalecimiento de las normativas que exigen la 
creación de estas instancias de formación. Desde su 
sanción, la demanda por capacitaciones ha crecido 
significativamente, y la Defensoría viene respondiendo 
a esta necesidad con acciones continuas desde 2019.

Actividades destacadas en 2023

A lo largo del 2023, se llevaron a cabo diversas 
actividades relevantes como parte de las 
capacitaciones y acciones del Observatorio de Igualdad 
de Género en el Deporte:
• 2 de marzo: Firma de convenio con la Liga 

Amateur Platense de Fútbol (LAPF) para la 
realización de capacitaciones de género y 
asistencia en la regularización de entidades 
deportivas.

• 17 de marzo: Capacitación de la Ley Micaela en el 
Deporte destinada a autoridades, cuerpo técnico y 
trabajadores/as del Club Gimnasia y Esgrima La 
Plata.

• 5 de julio: Reunión con la AFA para proyectar 
acciones conjuntas relacionadas con el avance de 
la equidad de género en el deporte.

• 26 de septiembre: Capacitación de la Ley Micaela 
en el Deporte dirigida a las delegaciones de la 
Defensoría del Pueblo.

• 11 de octubre: Participación en el Lanzamiento de la 
Campaña "La Violencia no juega", organizada por el 
área de géneros, violencias y discriminación de la 
LAPF.

• 24 y 31 de octubre: Firma de convenios con la 
Asociación Amateur de Hockey sobre Césped (AAHC) 
y con el Club Gimnasia y Esgrima La Plata (GELP), 
para realizar acciones conjuntas relacionadas con el 
acceso a derechos en el ámbito deportivo, en el 
marco de la Ley Micaela.

• 6 de noviembre: Nueva instancia de la Capacitación 
Ley Micaela en el Deporte para autoridades, cuerpo 
técnico y trabajadores/as del Club GELP.

 La Dirección de Políticas de Igualdad de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires posee 
como misión principal la promoción de la igualdad de género y la protección integral de los derechos de las mujeres y 
diversidades que habitan la provincia. Entre las distintas tareas llevadas a cabo para garantizar este objetivo, se 
encuentra la de brindar capacitaciones para sensibilizar, concientizar y difundir herramientas vinculadas 
al conocimiento de los derechos humanos con perspectiva de género. Estos espacios de formación y 
reflexión son dictados -en su mayoría- desde el año 2018 y están dirigidos a diversos actores de la sociedad.

Las capacitaciones brindadas son:
1. Curso de Concientización sobre Noviazgos Violentos | Programa "Cortá a Tiempo"
2. Curso de Sensibilización y Capacitación en Género y Masculinidades en Municipios

Ley Micaela (Ley Provincial 15.134 - 2019)
3. Curso de Sensibilización y Capacitación en Género y Masculinidades en Entidades Deportivas

Ley Micaela en Entidades Deportivas (Ley Provincial 15.189 - 2020)
4. Curso de Capacitación y Sensibilización en Violencia Laboral

En el siguiente informe se presentan las características, formatos y públicos destinatarios de cada uno de los cursos 
mencionados, destacando las actividades realizadas durante el período 2023. 
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4. Curso de Capacitación y 
Sensibilización en Violencia Laboral

Este curso, presentado el 3 de junio de 2022 por el 
Defensor del Pueblo, forma parte del compromiso 
asumido por el organismo en la equidad de derechos y 
el acceso a oportunidades para la población 
bonaerense. Su objetivo general es proporcionar 
herramientas prácticas para prevenir y erradicar 
situaciones de violencia de género en el ámbito laboral. 
En este sentido, se encuentra dirigido a: personal 
jerárquico y no jerárquico de agencias públicas locales, 
integrantes de entidades de la sociedad civil y de 
colegios profesionales de la provincia de Bs. As.

El curso se propone:

• Brindar conocimientos sobre los conceptos 
generales de los estudios de género y la economía 
feminista.

• Explicar el concepto de violencia laboral y su 
relación con la violencia de género.

• Exponer el marco normativo específico que regula 
la violencia laboral y de género.

• Facilitar el reconocimiento de la violencia de 
género en el ámbito laboral y promover la 
implementación de estrategias de prevención 
situadas.

Actividad destacada en 2023

• Curso destinado destinado al Colegio de 
Magistrados/as y Funcionarios/as del 
Departamento Judicial de San Isidro.



1.  Curso de Concientización sobre 
Noviazgos Violentos | Programa
"Cortá a Tiempo"

El taller “Cortá a Tiempo” se encuentra dirigido a jóvenes 
de entre 15 y 20 años, y posee los los siguientes 
objetivos:

• Abordar conceptos y problemáticas de la violencia de 
género en vínculos sexoafectivos, utilizando un 
lenguaje claro y empático.

• Brindar herramientas para el acompañamiento, la 
escucha y los canales de denuncia disponibles ante 
situaciones de violencia de género.

Desarrollo del Programa

Desde el 2018, el taller se enmarca en el Programa 
“Cortá a Tiempo”, una iniciativa de la Defensoría del 
Pueblo de la Provincia de Buenos Aires. Su objetivo es 
concientizar sobre noviazgos violentos, género y 
masculinidades, utilizando un lenguaje accesible y 
cercano a las juventudes.

El taller tiene una duración mínima de 90 minutos, donde 
se abordan:

• Conceptos básicos de la teoría de género.
• Particularidades de la violencia de género.
• Claves para detectar relaciones sexoafectivas 

violentas.
• Herramientas para el acompañamiento y la denuncia.

Desde el 2020, el programa incluye docentes como 
público destinatario, para quienes se han generado 
materiales e insumos específicos para su trabajo en el 
aula.

Ampliación del Programa en 2023

En 2023, se implementaron dos acciones que ampliaron 
el alcance del taller:

1. Replicación del taller por delegaciones: Las 
delegaciones de la Defensoría replicaron el taller 
en distintas localidades, atendiendo una demanda 
sostenida a lo largo del año.

2. Implementación en el Espacio de Memoria Ex 
Comisaría 5ta de La Plata: A partir de agosto, el 
taller se comenzó a dictar en el Espacio de 
Memoria, permitiendo la participación de escuelas 
sin espacio físico adecuado o grupos reducidos de 
estudiantes.

El “Cortá a tiempo” ya fue declarado de interés general 
por los siguientes organismos: la Honorable Cámara de 
Diputados de la Provincia de Buenos Aires (Expte. N° 
D-2646/18-19), el Honorable Concejo Deliberante de 
Olavarría (Expte. Nº 179/22), el Honorable Concejo 
Deliberante de Azul (Expte. Nº 15.625/23) y el 
Honorable Concejo Deliberante de Bahía Blanca (Expte. 
Nº 846/23).

Talleres destacados en 2023

• 16 de agosto: Comienzo del taller en el Espacio de 
Memoria Ex Comisaría 5ta, La Plata
◦ Se realizaron 4 encuentros entre agosto y 

noviembre.

• 3 y 4 de mayo: Ingeniero White, Bahía Blanca y 
Punta Alta
◦ En coordinación con delegaciones locales, se 

realizaron 4 talleres a estudiantes de 20 
escuelas secund   arias, alcanzando a 1.460 
jóvenes.

• 31 de mayo, 1 y 2 de junio: La Plata
◦ En el marco del Día Provincial de Prevención de 

Noviazgos Violentos (27 de mayo) y Ni Una 
Menos (3 de junio), se realizaron 3 jornadas en el 
colegio Normal 1, con la participación de más de 
1000 jóvenes.

• 23 de agosto: Los Hornos
◦ Taller realizado durante la Semana de la ESI, con 

la participación de 400 jóvenes de una escuela 
secundaria.

• 31 de agosto: San Miguel
◦ En coordinación con la delegación local, se 

realizó el taller para delegados/as de curso de 91 
escuelas secundarias, en una acción conjunta 
entre gestiones privadas y estatal. 

2. Curso de Sensibilización y 
Capacitación en Género y 
Masculinidades en Municipios | Ley 
Micaela (Ley Provincial 15.134 - 2019)

El 21 de marzo de 2019 se sancionó la Ley Provincial 
15.134, conocida como Ley Micaela bonaerense. Esta 
norma, que establece la obligación de capacitar en 
género a quienes desarrollan sus actividades en 
agencias del Estado provincial, fortalece el compromiso 
asumido por el Estado argentino y bonaerense en la 
prevención, sanción y erradicación de la violencia por 
razones de género en todos los ámbitos en los que las 
personas desarrollan sus actividades. 
En esta línea, la Defensoría del Pueblo de la provincia 
de Buenos Aires incorpora la agenda de género como 
uno de los pilares fundamentales, buscando aportar a 
la tarea de formación y capacitación planteados en los 
contenidos de dicha Ley.

Así, este curso se propone:
• Aportar a la implementación de la Ley Micaela en 

el territorio provincial, acompañando y 
complementando las acciones desarrolladas desde 
el Ministerio de Mujeres, Políticas de Género y 
Diversidad Sexual provincial.

• Generar instancias que permitan favorecer la 
consolidación de la perspectiva de género en las 
políticas públicas y en el entramado social, a través 
de la capacitación del personal estatal, como así 
también de las organizaciones de la sociedad civil y 
colegios profesionales.

• Consolidar la presencia de la Defensoría del Pueblo 
en el territorio provincial a través de la articulación 
con las áreas de género locales.

Este organismo comenzó trabajando en la Capacitación 
y Sensibilización interna en género y violencia contra 
las mujeres, diversidades y disidencias, poniendo luego 
a disposición de los municipios de la provincia un 
programa de capacitaciones específico para estas 
agencias. Este curso, a cargo de la Dirección General 
de Políticas de Igualdad y vigente desde el año 2019, 
comenzó con un formato presencial, pasando luego al 
formato virtual en el marco de la pandemia COVID-19. 

A medida que se fueron habilitando las actividades, se 
fue avanzando hacia un formato mixto, llegando al 2022 
con cursos que incluyen encuentros presenciales y clases 
sincrónicas virtuales, acompañadas todas éstas 
instancias con el acceso a materiales y actividades a 
través de la plataforma educativa Moodle.  

A lo largo de los encuentros se abordan los siguientes 
contenidos:
• Conceptos generales de los estudios de género
• Marcos normativos específicos
• Desigualdades y discriminación
• Aportes de la economía feminista para pensar la 

sostenibilidad de la vida y la relevancia de las tareas 
domésticas y de cuidado

• Características de la violencia por razones de género 
y formas de abordaje, entre otros. 

Se recurre para ello a materiales audiovisuales y 
dinámicas que se utilizan como disparadores tanto para 
sensibilizar como para habilitar espacios de debate y 
reflexión. A su vez, se han generado insumos de lectura 
específicos que buscan ser materiales de consulta útiles 
para quienes se acercan a estos contenidos por primera 
vez y para quienes ya tienen conocimientos previos y 
desean profundizar. La adaptación a los distintos 
contextos ha permitido que esta tarea de capacitación se 
realice de manera ininterrumpida desde su puesta en 
marcha.

Capacitación para agentes de la Defensoría del 
Pueblo de la Provincia de Buenos Aires

Desde 2019 se llevan adelante jornadas de capacitación 
y sensibilización en género para agentes de esta 
institución. Estas acciones, plasmadas en la Resolución 
interna nro. 006-19, tuvieron inicio en febrero de dicho 
año, tomando como marco la Ley Micaela entonces 
vigente a nivel nacional y previo a la sanción de la Ley 
Micaela bonaerense.
Dada la cantidad de personal del organismo, se inició en 
febrero de 2019 una primera capacitación y 
sensibilización en género, obligatoria para personal 
jerárquico y no jerárquico de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Buenos Aires, en la sede central del 

organismo (La Plata). En segunda instancia, se realizó 
en abril del 2019 la capacitación destinada a agentes 
de las Delegaciones con las que cuenta la Defensoría 
del Pueblo en todo el territorio provincial. Tomando en 
cuenta el crecimiento institucional, particularmente en 
lo que refiere a la descentralización territorial, estas 
acciones de capacitación tuvieron continuidad en el 
2023.
Cabe destacar que durante el 2023 se sumaron las 
delegaciones a replicar el curso de capacitación en 
género y masculinidades en territorio, en las distintas 
localidades de la provincia donde la Defensoría del 
Pueblo cuenta con delegaciones. Esto permitió la 
articulación con las áreas de género locales en dichas 
localidades.

Capacitación para organizaciones de la 
sociedad civil

Durante el año 2023 la Dirección General de Políticas 
de Igualdad continuó con la tarea iniciada en 2019 de 
capacitación y sensibilización en género y violencia 
contra las mujeres, diversidades y disidencias para 
agentes municipales, extendiéndola a otros espacios 
como asociaciones civiles, unidades penales, centros 
de estudios y colegios profesionales, buscando aportar 
a la prevención, sanción y erradicación de la violencia 
por razones de género en todos estos ámbitos.

Actividades destacadas en 2023

• Marzo, octubre y noviembre: Cursos destinados 
a organizaciones de sociedad civil de Merlo, Arturo 
Seguí y Moreno, entre ellos integrantes del  
Colegio de Abogados/as.

• Septiembre: Curso destinado a estudiantes del 
Centro Universitario San Martín (CUSAM), de la 
Unidad Penal 48 del Complejo Penal San Martín.

3. Curso de Sensibilización y 
Capacitación en Género y 
Masculinidades en Entidades 
Deportivas | Ley Micaela en Entidades 
Deportivas (Ley Provincial 15189 - 2020) 

Durante el 2023, la Defensoría del Pueblo de la Provincia 
de Buenos Aires, a través del Observatorio de Igualdad 
de Géneros en el Deporte de la Dirección General de 
Políticas de Igualdad, continuó brindando capacitaciones 
en clubes deportivos. Estas acciones están enmarcadas 
en la Ley Micaela para Entidades Deportivas, sancionada 
en septiembre de 2020, la cual establece la capacitación 
obligatoria en género y violencia contra las mujeres para 
todas las autoridades y el personal de instituciones 
deportivas en la provincia de Buenos Aires.

La iniciativa de la Defensoría se dirige a dos públicos 
clave:
1. Autoridades y personal de representación 

institucional: Quienes toman decisiones, forman a 
niñas/os y jóvenes en la práctica deportiva, o 
representan al club en competencias, incluyendo 
planteles superiores en deportes de equipo.

2. Deportistas mayores de 15 años: Quienes practican 
deportes en las instituciones, pero que aún no 
forman parte de planteles superiores o competencias 
individuales.

En ambas instancias, las capacitaciones buscan:

• Comunicar de manera empática y accesible los 
conceptos básicos de la teoría de género.

• Resaltar cómo la desigualdad de oportunidades entre 
géneros afecta el acceso y permanencia de mujeres 
e identidades diversas en el deporte.

• Promover el ejercicio del deporte como un derecho 
fundamental, facilitando el acceso a prácticas 
deportivas sin discriminación ni violencia por razones 
de género.

• Favorecer el desarrollo pleno y en condiciones 
equitativas tanto en actividades recreativas como 
competitivas.

Importancia del Rol de las Entidades Deportivas

La Defensoría del Pueblo considera a las entidades 
deportivas como un pilar fundamental del entramado 
social, no solo por ser espacios de participación, sino 
también por su rol en la contención y formación de la 
niñez y juventud. Por ello, la capacitación en género de 
quienes dirigen estos espacios resulta indispensable, 
para garantizar que los clubes sean lugares donde 
todas las personas puedan desarrollarse plenamente.
La Ley Micaela para Entidades Deportivas fue clave en 
el fortalecimiento de las normativas que exigen la 
creación de estas instancias de formación. Desde su 
sanción, la demanda por capacitaciones ha crecido 
significativamente, y la Defensoría viene respondiendo 
a esta necesidad con acciones continuas desde 2019.

Actividades destacadas en 2023

A lo largo del 2023, se llevaron a cabo diversas 
actividades relevantes como parte de las 
capacitaciones y acciones del Observatorio de Igualdad 
de Género en el Deporte:
• 2 de marzo: Firma de convenio con la Liga 

Amateur Platense de Fútbol (LAPF) para la 
realización de capacitaciones de género y 
asistencia en la regularización de entidades 
deportivas.

• 17 de marzo: Capacitación de la Ley Micaela en el 
Deporte destinada a autoridades, cuerpo técnico y 
trabajadores/as del Club Gimnasia y Esgrima La 
Plata.

• 5 de julio: Reunión con la AFA para proyectar 
acciones conjuntas relacionadas con el avance de 
la equidad de género en el deporte.

• 26 de septiembre: Capacitación de la Ley Micaela 
en el Deporte dirigida a las delegaciones de la 
Defensoría del Pueblo.

• 11 de octubre: Participación en el Lanzamiento de la 
Campaña "La Violencia no juega", organizada por el 
área de géneros, violencias y discriminación de la 
LAPF.

• 24 y 31 de octubre: Firma de convenios con la 
Asociación Amateur de Hockey sobre Césped (AAHC) 
y con el Club Gimnasia y Esgrima La Plata (GELP), 
para realizar acciones conjuntas relacionadas con el 
acceso a derechos en el ámbito deportivo, en el 
marco de la Ley Micaela.

• 6 de noviembre: Nueva instancia de la Capacitación 
Ley Micaela en el Deporte para autoridades, cuerpo 
técnico y trabajadores/as del Club GELP.

 La Dirección de Políticas de Igualdad de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires posee 
como misión principal la promoción de la igualdad de género y la protección integral de los derechos de las mujeres y 
diversidades que habitan la provincia. Entre las distintas tareas llevadas a cabo para garantizar este objetivo, se 
encuentra la de brindar capacitaciones para sensibilizar, concientizar y difundir herramientas vinculadas 
al conocimiento de los derechos humanos con perspectiva de género. Estos espacios de formación y 
reflexión son dictados -en su mayoría- desde el año 2018 y están dirigidos a diversos actores de la sociedad.

Las capacitaciones brindadas son:
1. Curso de Concientización sobre Noviazgos Violentos | Programa "Cortá a Tiempo"
2. Curso de Sensibilización y Capacitación en Género y Masculinidades en Municipios

Ley Micaela (Ley Provincial 15.134 - 2019)
3. Curso de Sensibilización y Capacitación en Género y Masculinidades en Entidades Deportivas

Ley Micaela en Entidades Deportivas (Ley Provincial 15.189 - 2020)
4. Curso de Capacitación y Sensibilización en Violencia Laboral

En el siguiente informe se presentan las características, formatos y públicos destinatarios de cada uno de los cursos 
mencionados, destacando las actividades realizadas durante el período 2023. 
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4. Curso de Capacitación y 
Sensibilización en Violencia Laboral

Este curso, presentado el 3 de junio de 2022 por el 
Defensor del Pueblo, forma parte del compromiso 
asumido por el organismo en la equidad de derechos y 
el acceso a oportunidades para la población 
bonaerense. Su objetivo general es proporcionar 
herramientas prácticas para prevenir y erradicar 
situaciones de violencia de género en el ámbito laboral. 
En este sentido, se encuentra dirigido a: personal 
jerárquico y no jerárquico de agencias públicas locales, 
integrantes de entidades de la sociedad civil y de 
colegios profesionales de la provincia de Bs. As.

El curso se propone:

• Brindar conocimientos sobre los conceptos 
generales de los estudios de género y la economía 
feminista.

• Explicar el concepto de violencia laboral y su 
relación con la violencia de género.

• Exponer el marco normativo específico que regula 
la violencia laboral y de género.

• Facilitar el reconocimiento de la violencia de 
género en el ámbito laboral y promover la 
implementación de estrategias de prevención 
situadas.

Actividad destacada en 2023

• Curso destinado destinado al Colegio de 
Magistrados/as y Funcionarios/as del 
Departamento Judicial de San Isidro.



1.  Curso de Concientización sobre 
Noviazgos Violentos | Programa
"Cortá a Tiempo"

El taller “Cortá a Tiempo” se encuentra dirigido a jóvenes 
de entre 15 y 20 años, y posee los los siguientes 
objetivos:

• Abordar conceptos y problemáticas de la violencia de 
género en vínculos sexoafectivos, utilizando un 
lenguaje claro y empático.

• Brindar herramientas para el acompañamiento, la 
escucha y los canales de denuncia disponibles ante 
situaciones de violencia de género.

Desarrollo del Programa

Desde el 2018, el taller se enmarca en el Programa 
“Cortá a Tiempo”, una iniciativa de la Defensoría del 
Pueblo de la Provincia de Buenos Aires. Su objetivo es 
concientizar sobre noviazgos violentos, género y 
masculinidades, utilizando un lenguaje accesible y 
cercano a las juventudes.

El taller tiene una duración mínima de 90 minutos, donde 
se abordan:

• Conceptos básicos de la teoría de género.
• Particularidades de la violencia de género.
• Claves para detectar relaciones sexoafectivas 

violentas.
• Herramientas para el acompañamiento y la denuncia.

Desde el 2020, el programa incluye docentes como 
público destinatario, para quienes se han generado 
materiales e insumos específicos para su trabajo en el 
aula.

Ampliación del Programa en 2023

En 2023, se implementaron dos acciones que ampliaron 
el alcance del taller:

1. Replicación del taller por delegaciones: Las 
delegaciones de la Defensoría replicaron el taller 
en distintas localidades, atendiendo una demanda 
sostenida a lo largo del año.

2. Implementación en el Espacio de Memoria Ex 
Comisaría 5ta de La Plata: A partir de agosto, el 
taller se comenzó a dictar en el Espacio de 
Memoria, permitiendo la participación de escuelas 
sin espacio físico adecuado o grupos reducidos de 
estudiantes.

El “Cortá a tiempo” ya fue declarado de interés general 
por los siguientes organismos: la Honorable Cámara de 
Diputados de la Provincia de Buenos Aires (Expte. N° 
D-2646/18-19), el Honorable Concejo Deliberante de 
Olavarría (Expte. Nº 179/22), el Honorable Concejo 
Deliberante de Azul (Expte. Nº 15.625/23) y el 
Honorable Concejo Deliberante de Bahía Blanca (Expte. 
Nº 846/23).

Talleres destacados en 2023

• 16 de agosto: Comienzo del taller en el Espacio de 
Memoria Ex Comisaría 5ta, La Plata
◦ Se realizaron 4 encuentros entre agosto y 

noviembre.

• 3 y 4 de mayo: Ingeniero White, Bahía Blanca y 
Punta Alta
◦ En coordinación con delegaciones locales, se 

realizaron 4 talleres a estudiantes de 20 
escuelas secund   arias, alcanzando a 1.460 
jóvenes.

• 31 de mayo, 1 y 2 de junio: La Plata
◦ En el marco del Día Provincial de Prevención de 

Noviazgos Violentos (27 de mayo) y Ni Una 
Menos (3 de junio), se realizaron 3 jornadas en el 
colegio Normal 1, con la participación de más de 
1000 jóvenes.

• 23 de agosto: Los Hornos
◦ Taller realizado durante la Semana de la ESI, con 

la participación de 400 jóvenes de una escuela 
secundaria.

• 31 de agosto: San Miguel
◦ En coordinación con la delegación local, se 

realizó el taller para delegados/as de curso de 91 
escuelas secundarias, en una acción conjunta 
entre gestiones privadas y estatal. 

2. Curso de Sensibilización y 
Capacitación en Género y 
Masculinidades en Municipios | Ley 
Micaela (Ley Provincial 15.134 - 2019)

El 21 de marzo de 2019 se sancionó la Ley Provincial 
15.134, conocida como Ley Micaela bonaerense. Esta 
norma, que establece la obligación de capacitar en 
género a quienes desarrollan sus actividades en 
agencias del Estado provincial, fortalece el compromiso 
asumido por el Estado argentino y bonaerense en la 
prevención, sanción y erradicación de la violencia por 
razones de género en todos los ámbitos en los que las 
personas desarrollan sus actividades. 
En esta línea, la Defensoría del Pueblo de la provincia 
de Buenos Aires incorpora la agenda de género como 
uno de los pilares fundamentales, buscando aportar a 
la tarea de formación y capacitación planteados en los 
contenidos de dicha Ley.

Así, este curso se propone:
• Aportar a la implementación de la Ley Micaela en 

el territorio provincial, acompañando y 
complementando las acciones desarrolladas desde 
el Ministerio de Mujeres, Políticas de Género y 
Diversidad Sexual provincial.

• Generar instancias que permitan favorecer la 
consolidación de la perspectiva de género en las 
políticas públicas y en el entramado social, a través 
de la capacitación del personal estatal, como así 
también de las organizaciones de la sociedad civil y 
colegios profesionales.

• Consolidar la presencia de la Defensoría del Pueblo 
en el territorio provincial a través de la articulación 
con las áreas de género locales.

Este organismo comenzó trabajando en la Capacitación 
y Sensibilización interna en género y violencia contra 
las mujeres, diversidades y disidencias, poniendo luego 
a disposición de los municipios de la provincia un 
programa de capacitaciones específico para estas 
agencias. Este curso, a cargo de la Dirección General 
de Políticas de Igualdad y vigente desde el año 2019, 
comenzó con un formato presencial, pasando luego al 
formato virtual en el marco de la pandemia COVID-19. 

A medida que se fueron habilitando las actividades, se 
fue avanzando hacia un formato mixto, llegando al 2022 
con cursos que incluyen encuentros presenciales y clases 
sincrónicas virtuales, acompañadas todas éstas 
instancias con el acceso a materiales y actividades a 
través de la plataforma educativa Moodle.  

A lo largo de los encuentros se abordan los siguientes 
contenidos:
• Conceptos generales de los estudios de género
• Marcos normativos específicos
• Desigualdades y discriminación
• Aportes de la economía feminista para pensar la 

sostenibilidad de la vida y la relevancia de las tareas 
domésticas y de cuidado

• Características de la violencia por razones de género 
y formas de abordaje, entre otros. 

Se recurre para ello a materiales audiovisuales y 
dinámicas que se utilizan como disparadores tanto para 
sensibilizar como para habilitar espacios de debate y 
reflexión. A su vez, se han generado insumos de lectura 
específicos que buscan ser materiales de consulta útiles 
para quienes se acercan a estos contenidos por primera 
vez y para quienes ya tienen conocimientos previos y 
desean profundizar. La adaptación a los distintos 
contextos ha permitido que esta tarea de capacitación se 
realice de manera ininterrumpida desde su puesta en 
marcha.

Capacitación para agentes de la Defensoría del 
Pueblo de la Provincia de Buenos Aires

Desde 2019 se llevan adelante jornadas de capacitación 
y sensibilización en género para agentes de esta 
institución. Estas acciones, plasmadas en la Resolución 
interna nro. 006-19, tuvieron inicio en febrero de dicho 
año, tomando como marco la Ley Micaela entonces 
vigente a nivel nacional y previo a la sanción de la Ley 
Micaela bonaerense.
Dada la cantidad de personal del organismo, se inició en 
febrero de 2019 una primera capacitación y 
sensibilización en género, obligatoria para personal 
jerárquico y no jerárquico de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Buenos Aires, en la sede central del 

organismo (La Plata). En segunda instancia, se realizó 
en abril del 2019 la capacitación destinada a agentes 
de las Delegaciones con las que cuenta la Defensoría 
del Pueblo en todo el territorio provincial. Tomando en 
cuenta el crecimiento institucional, particularmente en 
lo que refiere a la descentralización territorial, estas 
acciones de capacitación tuvieron continuidad en el 
2023.
Cabe destacar que durante el 2023 se sumaron las 
delegaciones a replicar el curso de capacitación en 
género y masculinidades en territorio, en las distintas 
localidades de la provincia donde la Defensoría del 
Pueblo cuenta con delegaciones. Esto permitió la 
articulación con las áreas de género locales en dichas 
localidades.

Capacitación para organizaciones de la 
sociedad civil

Durante el año 2023 la Dirección General de Políticas 
de Igualdad continuó con la tarea iniciada en 2019 de 
capacitación y sensibilización en género y violencia 
contra las mujeres, diversidades y disidencias para 
agentes municipales, extendiéndola a otros espacios 
como asociaciones civiles, unidades penales, centros 
de estudios y colegios profesionales, buscando aportar 
a la prevención, sanción y erradicación de la violencia 
por razones de género en todos estos ámbitos.

Actividades destacadas en 2023

• Marzo, octubre y noviembre: Cursos destinados 
a organizaciones de sociedad civil de Merlo, Arturo 
Seguí y Moreno, entre ellos integrantes del  
Colegio de Abogados/as.

• Septiembre: Curso destinado a estudiantes del 
Centro Universitario San Martín (CUSAM), de la 
Unidad Penal 48 del Complejo Penal San Martín.

3. Curso de Sensibilización y 
Capacitación en Género y 
Masculinidades en Entidades 
Deportivas | Ley Micaela en Entidades 
Deportivas (Ley Provincial 15189 - 2020) 

Durante el 2023, la Defensoría del Pueblo de la Provincia 
de Buenos Aires, a través del Observatorio de Igualdad 
de Géneros en el Deporte de la Dirección General de 
Políticas de Igualdad, continuó brindando capacitaciones 
en clubes deportivos. Estas acciones están enmarcadas 
en la Ley Micaela para Entidades Deportivas, sancionada 
en septiembre de 2020, la cual establece la capacitación 
obligatoria en género y violencia contra las mujeres para 
todas las autoridades y el personal de instituciones 
deportivas en la provincia de Buenos Aires.

La iniciativa de la Defensoría se dirige a dos públicos 
clave:
1. Autoridades y personal de representación 

institucional: Quienes toman decisiones, forman a 
niñas/os y jóvenes en la práctica deportiva, o 
representan al club en competencias, incluyendo 
planteles superiores en deportes de equipo.

2. Deportistas mayores de 15 años: Quienes practican 
deportes en las instituciones, pero que aún no 
forman parte de planteles superiores o competencias 
individuales.

En ambas instancias, las capacitaciones buscan:

• Comunicar de manera empática y accesible los 
conceptos básicos de la teoría de género.

• Resaltar cómo la desigualdad de oportunidades entre 
géneros afecta el acceso y permanencia de mujeres 
e identidades diversas en el deporte.

• Promover el ejercicio del deporte como un derecho 
fundamental, facilitando el acceso a prácticas 
deportivas sin discriminación ni violencia por razones 
de género.

• Favorecer el desarrollo pleno y en condiciones 
equitativas tanto en actividades recreativas como 
competitivas.

Importancia del Rol de las Entidades Deportivas

La Defensoría del Pueblo considera a las entidades 
deportivas como un pilar fundamental del entramado 
social, no solo por ser espacios de participación, sino 
también por su rol en la contención y formación de la 
niñez y juventud. Por ello, la capacitación en género de 
quienes dirigen estos espacios resulta indispensable, 
para garantizar que los clubes sean lugares donde 
todas las personas puedan desarrollarse plenamente.
La Ley Micaela para Entidades Deportivas fue clave en 
el fortalecimiento de las normativas que exigen la 
creación de estas instancias de formación. Desde su 
sanción, la demanda por capacitaciones ha crecido 
significativamente, y la Defensoría viene respondiendo 
a esta necesidad con acciones continuas desde 2019.

Actividades destacadas en 2023

A lo largo del 2023, se llevaron a cabo diversas 
actividades relevantes como parte de las 
capacitaciones y acciones del Observatorio de Igualdad 
de Género en el Deporte:
• 2 de marzo: Firma de convenio con la Liga 

Amateur Platense de Fútbol (LAPF) para la 
realización de capacitaciones de género y 
asistencia en la regularización de entidades 
deportivas.

• 17 de marzo: Capacitación de la Ley Micaela en el 
Deporte destinada a autoridades, cuerpo técnico y 
trabajadores/as del Club Gimnasia y Esgrima La 
Plata.

• 5 de julio: Reunión con la AFA para proyectar 
acciones conjuntas relacionadas con el avance de 
la equidad de género en el deporte.

• 26 de septiembre: Capacitación de la Ley Micaela 
en el Deporte dirigida a las delegaciones de la 
Defensoría del Pueblo.

• 11 de octubre: Participación en el Lanzamiento de la 
Campaña "La Violencia no juega", organizada por el 
área de géneros, violencias y discriminación de la 
LAPF.

• 24 y 31 de octubre: Firma de convenios con la 
Asociación Amateur de Hockey sobre Césped (AAHC) 
y con el Club Gimnasia y Esgrima La Plata (GELP), 
para realizar acciones conjuntas relacionadas con el 
acceso a derechos en el ámbito deportivo, en el 
marco de la Ley Micaela.

• 6 de noviembre: Nueva instancia de la Capacitación 
Ley Micaela en el Deporte para autoridades, cuerpo 
técnico y trabajadores/as del Club GELP.

 La Dirección de Políticas de Igualdad de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires posee 
como misión principal la promoción de la igualdad de género y la protección integral de los derechos de las mujeres y 
diversidades que habitan la provincia. Entre las distintas tareas llevadas a cabo para garantizar este objetivo, se 
encuentra la de brindar capacitaciones para sensibilizar, concientizar y difundir herramientas vinculadas 
al conocimiento de los derechos humanos con perspectiva de género. Estos espacios de formación y 
reflexión son dictados -en su mayoría- desde el año 2018 y están dirigidos a diversos actores de la sociedad.

Las capacitaciones brindadas son:
1. Curso de Concientización sobre Noviazgos Violentos | Programa "Cortá a Tiempo"
2. Curso de Sensibilización y Capacitación en Género y Masculinidades en Municipios

Ley Micaela (Ley Provincial 15.134 - 2019)
3. Curso de Sensibilización y Capacitación en Género y Masculinidades en Entidades Deportivas

Ley Micaela en Entidades Deportivas (Ley Provincial 15.189 - 2020)
4. Curso de Capacitación y Sensibilización en Violencia Laboral

En el siguiente informe se presentan las características, formatos y públicos destinatarios de cada uno de los cursos 
mencionados, destacando las actividades realizadas durante el período 2023. 
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4. Curso de Capacitación y 
Sensibilización en Violencia Laboral

Este curso, presentado el 3 de junio de 2022 por el 
Defensor del Pueblo, forma parte del compromiso 
asumido por el organismo en la equidad de derechos y 
el acceso a oportunidades para la población 
bonaerense. Su objetivo general es proporcionar 
herramientas prácticas para prevenir y erradicar 
situaciones de violencia de género en el ámbito laboral. 
En este sentido, se encuentra dirigido a: personal 
jerárquico y no jerárquico de agencias públicas locales, 
integrantes de entidades de la sociedad civil y de 
colegios profesionales de la provincia de Bs. As.

El curso se propone:

• Brindar conocimientos sobre los conceptos 
generales de los estudios de género y la economía 
feminista.

• Explicar el concepto de violencia laboral y su 
relación con la violencia de género.

• Exponer el marco normativo específico que regula 
la violencia laboral y de género.

• Facilitar el reconocimiento de la violencia de 
género en el ámbito laboral y promover la 
implementación de estrategias de prevención 
situadas.

Actividad destacada en 2023

• Curso destinado destinado al Colegio de 
Magistrados/as y Funcionarios/as del 
Departamento Judicial de San Isidro.



1.  Curso de Concientización sobre 
Noviazgos Violentos | Programa
"Cortá a Tiempo"

El taller “Cortá a Tiempo” se encuentra dirigido a jóvenes 
de entre 15 y 20 años, y posee los los siguientes 
objetivos:

• Abordar conceptos y problemáticas de la violencia de 
género en vínculos sexoafectivos, utilizando un 
lenguaje claro y empático.

• Brindar herramientas para el acompañamiento, la 
escucha y los canales de denuncia disponibles ante 
situaciones de violencia de género.

Desarrollo del Programa

Desde el 2018, el taller se enmarca en el Programa 
“Cortá a Tiempo”, una iniciativa de la Defensoría del 
Pueblo de la Provincia de Buenos Aires. Su objetivo es 
concientizar sobre noviazgos violentos, género y 
masculinidades, utilizando un lenguaje accesible y 
cercano a las juventudes.

El taller tiene una duración mínima de 90 minutos, donde 
se abordan:

• Conceptos básicos de la teoría de género.
• Particularidades de la violencia de género.
• Claves para detectar relaciones sexoafectivas 

violentas.
• Herramientas para el acompañamiento y la denuncia.

Desde el 2020, el programa incluye docentes como 
público destinatario, para quienes se han generado 
materiales e insumos específicos para su trabajo en el 
aula.

Ampliación del Programa en 2023

En 2023, se implementaron dos acciones que ampliaron 
el alcance del taller:

1. Replicación del taller por delegaciones: Las 
delegaciones de la Defensoría replicaron el taller 
en distintas localidades, atendiendo una demanda 
sostenida a lo largo del año.

2. Implementación en el Espacio de Memoria Ex 
Comisaría 5ta de La Plata: A partir de agosto, el 
taller se comenzó a dictar en el Espacio de 
Memoria, permitiendo la participación de escuelas 
sin espacio físico adecuado o grupos reducidos de 
estudiantes.

El “Cortá a tiempo” ya fue declarado de interés general 
por los siguientes organismos: la Honorable Cámara de 
Diputados de la Provincia de Buenos Aires (Expte. N° 
D-2646/18-19), el Honorable Concejo Deliberante de 
Olavarría (Expte. Nº 179/22), el Honorable Concejo 
Deliberante de Azul (Expte. Nº 15.625/23) y el 
Honorable Concejo Deliberante de Bahía Blanca (Expte. 
Nº 846/23).

Talleres destacados en 2023

• 16 de agosto: Comienzo del taller en el Espacio de 
Memoria Ex Comisaría 5ta, La Plata
◦ Se realizaron 4 encuentros entre agosto y 

noviembre.

• 3 y 4 de mayo: Ingeniero White, Bahía Blanca y 
Punta Alta
◦ En coordinación con delegaciones locales, se 

realizaron 4 talleres a estudiantes de 20 
escuelas secund   arias, alcanzando a 1.460 
jóvenes.

• 31 de mayo, 1 y 2 de junio: La Plata
◦ En el marco del Día Provincial de Prevención de 

Noviazgos Violentos (27 de mayo) y Ni Una 
Menos (3 de junio), se realizaron 3 jornadas en el 
colegio Normal 1, con la participación de más de 
1000 jóvenes.

• 23 de agosto: Los Hornos
◦ Taller realizado durante la Semana de la ESI, con 

la participación de 400 jóvenes de una escuela 
secundaria.

• 31 de agosto: San Miguel
◦ En coordinación con la delegación local, se 

realizó el taller para delegados/as de curso de 91 
escuelas secundarias, en una acción conjunta 
entre gestiones privadas y estatal. 

2. Curso de Sensibilización y 
Capacitación en Género y 
Masculinidades en Municipios | Ley 
Micaela (Ley Provincial 15.134 - 2019)

El 21 de marzo de 2019 se sancionó la Ley Provincial 
15.134, conocida como Ley Micaela bonaerense. Esta 
norma, que establece la obligación de capacitar en 
género a quienes desarrollan sus actividades en 
agencias del Estado provincial, fortalece el compromiso 
asumido por el Estado argentino y bonaerense en la 
prevención, sanción y erradicación de la violencia por 
razones de género en todos los ámbitos en los que las 
personas desarrollan sus actividades. 
En esta línea, la Defensoría del Pueblo de la provincia 
de Buenos Aires incorpora la agenda de género como 
uno de los pilares fundamentales, buscando aportar a 
la tarea de formación y capacitación planteados en los 
contenidos de dicha Ley.

Así, este curso se propone:
• Aportar a la implementación de la Ley Micaela en 

el territorio provincial, acompañando y 
complementando las acciones desarrolladas desde 
el Ministerio de Mujeres, Políticas de Género y 
Diversidad Sexual provincial.

• Generar instancias que permitan favorecer la 
consolidación de la perspectiva de género en las 
políticas públicas y en el entramado social, a través 
de la capacitación del personal estatal, como así 
también de las organizaciones de la sociedad civil y 
colegios profesionales.

• Consolidar la presencia de la Defensoría del Pueblo 
en el territorio provincial a través de la articulación 
con las áreas de género locales.

Este organismo comenzó trabajando en la Capacitación 
y Sensibilización interna en género y violencia contra 
las mujeres, diversidades y disidencias, poniendo luego 
a disposición de los municipios de la provincia un 
programa de capacitaciones específico para estas 
agencias. Este curso, a cargo de la Dirección General 
de Políticas de Igualdad y vigente desde el año 2019, 
comenzó con un formato presencial, pasando luego al 
formato virtual en el marco de la pandemia COVID-19. 

A medida que se fueron habilitando las actividades, se 
fue avanzando hacia un formato mixto, llegando al 2022 
con cursos que incluyen encuentros presenciales y clases 
sincrónicas virtuales, acompañadas todas éstas 
instancias con el acceso a materiales y actividades a 
través de la plataforma educativa Moodle.  

A lo largo de los encuentros se abordan los siguientes 
contenidos:
• Conceptos generales de los estudios de género
• Marcos normativos específicos
• Desigualdades y discriminación
• Aportes de la economía feminista para pensar la 

sostenibilidad de la vida y la relevancia de las tareas 
domésticas y de cuidado

• Características de la violencia por razones de género 
y formas de abordaje, entre otros. 

Se recurre para ello a materiales audiovisuales y 
dinámicas que se utilizan como disparadores tanto para 
sensibilizar como para habilitar espacios de debate y 
reflexión. A su vez, se han generado insumos de lectura 
específicos que buscan ser materiales de consulta útiles 
para quienes se acercan a estos contenidos por primera 
vez y para quienes ya tienen conocimientos previos y 
desean profundizar. La adaptación a los distintos 
contextos ha permitido que esta tarea de capacitación se 
realice de manera ininterrumpida desde su puesta en 
marcha.

Capacitación para agentes de la Defensoría del 
Pueblo de la Provincia de Buenos Aires

Desde 2019 se llevan adelante jornadas de capacitación 
y sensibilización en género para agentes de esta 
institución. Estas acciones, plasmadas en la Resolución 
interna nro. 006-19, tuvieron inicio en febrero de dicho 
año, tomando como marco la Ley Micaela entonces 
vigente a nivel nacional y previo a la sanción de la Ley 
Micaela bonaerense.
Dada la cantidad de personal del organismo, se inició en 
febrero de 2019 una primera capacitación y 
sensibilización en género, obligatoria para personal 
jerárquico y no jerárquico de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Buenos Aires, en la sede central del 

organismo (La Plata). En segunda instancia, se realizó 
en abril del 2019 la capacitación destinada a agentes 
de las Delegaciones con las que cuenta la Defensoría 
del Pueblo en todo el territorio provincial. Tomando en 
cuenta el crecimiento institucional, particularmente en 
lo que refiere a la descentralización territorial, estas 
acciones de capacitación tuvieron continuidad en el 
2023.
Cabe destacar que durante el 2023 se sumaron las 
delegaciones a replicar el curso de capacitación en 
género y masculinidades en territorio, en las distintas 
localidades de la provincia donde la Defensoría del 
Pueblo cuenta con delegaciones. Esto permitió la 
articulación con las áreas de género locales en dichas 
localidades.

Capacitación para organizaciones de la 
sociedad civil

Durante el año 2023 la Dirección General de Políticas 
de Igualdad continuó con la tarea iniciada en 2019 de 
capacitación y sensibilización en género y violencia 
contra las mujeres, diversidades y disidencias para 
agentes municipales, extendiéndola a otros espacios 
como asociaciones civiles, unidades penales, centros 
de estudios y colegios profesionales, buscando aportar 
a la prevención, sanción y erradicación de la violencia 
por razones de género en todos estos ámbitos.

Actividades destacadas en 2023

• Marzo, octubre y noviembre: Cursos destinados 
a organizaciones de sociedad civil de Merlo, Arturo 
Seguí y Moreno, entre ellos integrantes del  
Colegio de Abogados/as.

• Septiembre: Curso destinado a estudiantes del 
Centro Universitario San Martín (CUSAM), de la 
Unidad Penal 48 del Complejo Penal San Martín.

3. Curso de Sensibilización y 
Capacitación en Género y 
Masculinidades en Entidades 
Deportivas | Ley Micaela en Entidades 
Deportivas (Ley Provincial 15189 - 2020) 

Durante el 2023, la Defensoría del Pueblo de la Provincia 
de Buenos Aires, a través del Observatorio de Igualdad 
de Géneros en el Deporte de la Dirección General de 
Políticas de Igualdad, continuó brindando capacitaciones 
en clubes deportivos. Estas acciones están enmarcadas 
en la Ley Micaela para Entidades Deportivas, sancionada 
en septiembre de 2020, la cual establece la capacitación 
obligatoria en género y violencia contra las mujeres para 
todas las autoridades y el personal de instituciones 
deportivas en la provincia de Buenos Aires.

La iniciativa de la Defensoría se dirige a dos públicos 
clave:
1. Autoridades y personal de representación 

institucional: Quienes toman decisiones, forman a 
niñas/os y jóvenes en la práctica deportiva, o 
representan al club en competencias, incluyendo 
planteles superiores en deportes de equipo.

2. Deportistas mayores de 15 años: Quienes practican 
deportes en las instituciones, pero que aún no 
forman parte de planteles superiores o competencias 
individuales.

En ambas instancias, las capacitaciones buscan:

• Comunicar de manera empática y accesible los 
conceptos básicos de la teoría de género.

• Resaltar cómo la desigualdad de oportunidades entre 
géneros afecta el acceso y permanencia de mujeres 
e identidades diversas en el deporte.

• Promover el ejercicio del deporte como un derecho 
fundamental, facilitando el acceso a prácticas 
deportivas sin discriminación ni violencia por razones 
de género.

• Favorecer el desarrollo pleno y en condiciones 
equitativas tanto en actividades recreativas como 
competitivas.

Importancia del Rol de las Entidades Deportivas

La Defensoría del Pueblo considera a las entidades 
deportivas como un pilar fundamental del entramado 
social, no solo por ser espacios de participación, sino 
también por su rol en la contención y formación de la 
niñez y juventud. Por ello, la capacitación en género de 
quienes dirigen estos espacios resulta indispensable, 
para garantizar que los clubes sean lugares donde 
todas las personas puedan desarrollarse plenamente.
La Ley Micaela para Entidades Deportivas fue clave en 
el fortalecimiento de las normativas que exigen la 
creación de estas instancias de formación. Desde su 
sanción, la demanda por capacitaciones ha crecido 
significativamente, y la Defensoría viene respondiendo 
a esta necesidad con acciones continuas desde 2019.

Actividades destacadas en 2023

A lo largo del 2023, se llevaron a cabo diversas 
actividades relevantes como parte de las 
capacitaciones y acciones del Observatorio de Igualdad 
de Género en el Deporte:
• 2 de marzo: Firma de convenio con la Liga 

Amateur Platense de Fútbol (LAPF) para la 
realización de capacitaciones de género y 
asistencia en la regularización de entidades 
deportivas.

• 17 de marzo: Capacitación de la Ley Micaela en el 
Deporte destinada a autoridades, cuerpo técnico y 
trabajadores/as del Club Gimnasia y Esgrima La 
Plata.

• 5 de julio: Reunión con la AFA para proyectar 
acciones conjuntas relacionadas con el avance de 
la equidad de género en el deporte.

• 26 de septiembre: Capacitación de la Ley Micaela 
en el Deporte dirigida a las delegaciones de la 
Defensoría del Pueblo.

• 11 de octubre: Participación en el Lanzamiento de la 
Campaña "La Violencia no juega", organizada por el 
área de géneros, violencias y discriminación de la 
LAPF.

• 24 y 31 de octubre: Firma de convenios con la 
Asociación Amateur de Hockey sobre Césped (AAHC) 
y con el Club Gimnasia y Esgrima La Plata (GELP), 
para realizar acciones conjuntas relacionadas con el 
acceso a derechos en el ámbito deportivo, en el 
marco de la Ley Micaela.

• 6 de noviembre: Nueva instancia de la Capacitación 
Ley Micaela en el Deporte para autoridades, cuerpo 
técnico y trabajadores/as del Club GELP.

 La Dirección de Políticas de Igualdad de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires posee 
como misión principal la promoción de la igualdad de género y la protección integral de los derechos de las mujeres y 
diversidades que habitan la provincia. Entre las distintas tareas llevadas a cabo para garantizar este objetivo, se 
encuentra la de brindar capacitaciones para sensibilizar, concientizar y difundir herramientas vinculadas 
al conocimiento de los derechos humanos con perspectiva de género. Estos espacios de formación y 
reflexión son dictados -en su mayoría- desde el año 2018 y están dirigidos a diversos actores de la sociedad.

Las capacitaciones brindadas son:
1. Curso de Concientización sobre Noviazgos Violentos | Programa "Cortá a Tiempo"
2. Curso de Sensibilización y Capacitación en Género y Masculinidades en Municipios

Ley Micaela (Ley Provincial 15.134 - 2019)
3. Curso de Sensibilización y Capacitación en Género y Masculinidades en Entidades Deportivas

Ley Micaela en Entidades Deportivas (Ley Provincial 15.189 - 2020)
4. Curso de Capacitación y Sensibilización en Violencia Laboral

En el siguiente informe se presentan las características, formatos y públicos destinatarios de cada uno de los cursos 
mencionados, destacando las actividades realizadas durante el período 2023. 
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4. Curso de Capacitación y 
Sensibilización en Violencia Laboral

Este curso, presentado el 3 de junio de 2022 por el 
Defensor del Pueblo, forma parte del compromiso 
asumido por el organismo en la equidad de derechos y 
el acceso a oportunidades para la población 
bonaerense. Su objetivo general es proporcionar 
herramientas prácticas para prevenir y erradicar 
situaciones de violencia de género en el ámbito laboral. 
En este sentido, se encuentra dirigido a: personal 
jerárquico y no jerárquico de agencias públicas locales, 
integrantes de entidades de la sociedad civil y de 
colegios profesionales de la provincia de Bs. As.

El curso se propone:

• Brindar conocimientos sobre los conceptos 
generales de los estudios de género y la economía 
feminista.

• Explicar el concepto de violencia laboral y su 
relación con la violencia de género.

• Exponer el marco normativo específico que regula 
la violencia laboral y de género.

• Facilitar el reconocimiento de la violencia de 
género en el ámbito laboral y promover la 
implementación de estrategias de prevención 
situadas.

Actividad destacada en 2023

• Curso destinado destinado al Colegio de 
Magistrados/as y Funcionarios/as del 
Departamento Judicial de San Isidro.



1.  Curso de Concientización sobre 
Noviazgos Violentos | Programa
"Cortá a Tiempo"

El taller “Cortá a Tiempo” se encuentra dirigido a jóvenes 
de entre 15 y 20 años, y posee los los siguientes 
objetivos:

• Abordar conceptos y problemáticas de la violencia de 
género en vínculos sexoafectivos, utilizando un 
lenguaje claro y empático.

• Brindar herramientas para el acompañamiento, la 
escucha y los canales de denuncia disponibles ante 
situaciones de violencia de género.

Desarrollo del Programa

Desde el 2018, el taller se enmarca en el Programa 
“Cortá a Tiempo”, una iniciativa de la Defensoría del 
Pueblo de la Provincia de Buenos Aires. Su objetivo es 
concientizar sobre noviazgos violentos, género y 
masculinidades, utilizando un lenguaje accesible y 
cercano a las juventudes.

El taller tiene una duración mínima de 90 minutos, donde 
se abordan:

• Conceptos básicos de la teoría de género.
• Particularidades de la violencia de género.
• Claves para detectar relaciones sexoafectivas 

violentas.
• Herramientas para el acompañamiento y la denuncia.

Desde el 2020, el programa incluye docentes como 
público destinatario, para quienes se han generado 
materiales e insumos específicos para su trabajo en el 
aula.

Ampliación del Programa en 2023

En 2023, se implementaron dos acciones que ampliaron 
el alcance del taller:

1. Replicación del taller por delegaciones: Las 
delegaciones de la Defensoría replicaron el taller 
en distintas localidades, atendiendo una demanda 
sostenida a lo largo del año.

2. Implementación en el Espacio de Memoria Ex 
Comisaría 5ta de La Plata: A partir de agosto, el 
taller se comenzó a dictar en el Espacio de 
Memoria, permitiendo la participación de escuelas 
sin espacio físico adecuado o grupos reducidos de 
estudiantes.

El “Cortá a tiempo” ya fue declarado de interés general 
por los siguientes organismos: la Honorable Cámara de 
Diputados de la Provincia de Buenos Aires (Expte. N° 
D-2646/18-19), el Honorable Concejo Deliberante de 
Olavarría (Expte. Nº 179/22), el Honorable Concejo 
Deliberante de Azul (Expte. Nº 15.625/23) y el 
Honorable Concejo Deliberante de Bahía Blanca (Expte. 
Nº 846/23).

Talleres destacados en 2023

• 16 de agosto: Comienzo del taller en el Espacio de 
Memoria Ex Comisaría 5ta, La Plata
◦ Se realizaron 4 encuentros entre agosto y 

noviembre.

• 3 y 4 de mayo: Ingeniero White, Bahía Blanca y 
Punta Alta
◦ En coordinación con delegaciones locales, se 

realizaron 4 talleres a estudiantes de 20 
escuelas secund   arias, alcanzando a 1.460 
jóvenes.

• 31 de mayo, 1 y 2 de junio: La Plata
◦ En el marco del Día Provincial de Prevención de 

Noviazgos Violentos (27 de mayo) y Ni Una 
Menos (3 de junio), se realizaron 3 jornadas en el 
colegio Normal 1, con la participación de más de 
1000 jóvenes.

• 23 de agosto: Los Hornos
◦ Taller realizado durante la Semana de la ESI, con 

la participación de 400 jóvenes de una escuela 
secundaria.

• 31 de agosto: San Miguel
◦ En coordinación con la delegación local, se 

realizó el taller para delegados/as de curso de 91 
escuelas secundarias, en una acción conjunta 
entre gestiones privadas y estatal. 

2. Curso de Sensibilización y 
Capacitación en Género y 
Masculinidades en Municipios | Ley 
Micaela (Ley Provincial 15.134 - 2019)

El 21 de marzo de 2019 se sancionó la Ley Provincial 
15.134, conocida como Ley Micaela bonaerense. Esta 
norma, que establece la obligación de capacitar en 
género a quienes desarrollan sus actividades en 
agencias del Estado provincial, fortalece el compromiso 
asumido por el Estado argentino y bonaerense en la 
prevención, sanción y erradicación de la violencia por 
razones de género en todos los ámbitos en los que las 
personas desarrollan sus actividades. 
En esta línea, la Defensoría del Pueblo de la provincia 
de Buenos Aires incorpora la agenda de género como 
uno de los pilares fundamentales, buscando aportar a 
la tarea de formación y capacitación planteados en los 
contenidos de dicha Ley.

Así, este curso se propone:
• Aportar a la implementación de la Ley Micaela en 

el territorio provincial, acompañando y 
complementando las acciones desarrolladas desde 
el Ministerio de Mujeres, Políticas de Género y 
Diversidad Sexual provincial.

• Generar instancias que permitan favorecer la 
consolidación de la perspectiva de género en las 
políticas públicas y en el entramado social, a través 
de la capacitación del personal estatal, como así 
también de las organizaciones de la sociedad civil y 
colegios profesionales.

• Consolidar la presencia de la Defensoría del Pueblo 
en el territorio provincial a través de la articulación 
con las áreas de género locales.

Este organismo comenzó trabajando en la Capacitación 
y Sensibilización interna en género y violencia contra 
las mujeres, diversidades y disidencias, poniendo luego 
a disposición de los municipios de la provincia un 
programa de capacitaciones específico para estas 
agencias. Este curso, a cargo de la Dirección General 
de Políticas de Igualdad y vigente desde el año 2019, 
comenzó con un formato presencial, pasando luego al 
formato virtual en el marco de la pandemia COVID-19. 

A medida que se fueron habilitando las actividades, se 
fue avanzando hacia un formato mixto, llegando al 2022 
con cursos que incluyen encuentros presenciales y clases 
sincrónicas virtuales, acompañadas todas éstas 
instancias con el acceso a materiales y actividades a 
través de la plataforma educativa Moodle.  

A lo largo de los encuentros se abordan los siguientes 
contenidos:
• Conceptos generales de los estudios de género
• Marcos normativos específicos
• Desigualdades y discriminación
• Aportes de la economía feminista para pensar la 

sostenibilidad de la vida y la relevancia de las tareas 
domésticas y de cuidado

• Características de la violencia por razones de género 
y formas de abordaje, entre otros. 

Se recurre para ello a materiales audiovisuales y 
dinámicas que se utilizan como disparadores tanto para 
sensibilizar como para habilitar espacios de debate y 
reflexión. A su vez, se han generado insumos de lectura 
específicos que buscan ser materiales de consulta útiles 
para quienes se acercan a estos contenidos por primera 
vez y para quienes ya tienen conocimientos previos y 
desean profundizar. La adaptación a los distintos 
contextos ha permitido que esta tarea de capacitación se 
realice de manera ininterrumpida desde su puesta en 
marcha.

Capacitación para agentes de la Defensoría del 
Pueblo de la Provincia de Buenos Aires

Desde 2019 se llevan adelante jornadas de capacitación 
y sensibilización en género para agentes de esta 
institución. Estas acciones, plasmadas en la Resolución 
interna nro. 006-19, tuvieron inicio en febrero de dicho 
año, tomando como marco la Ley Micaela entonces 
vigente a nivel nacional y previo a la sanción de la Ley 
Micaela bonaerense.
Dada la cantidad de personal del organismo, se inició en 
febrero de 2019 una primera capacitación y 
sensibilización en género, obligatoria para personal 
jerárquico y no jerárquico de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Buenos Aires, en la sede central del 

organismo (La Plata). En segunda instancia, se realizó 
en abril del 2019 la capacitación destinada a agentes 
de las Delegaciones con las que cuenta la Defensoría 
del Pueblo en todo el territorio provincial. Tomando en 
cuenta el crecimiento institucional, particularmente en 
lo que refiere a la descentralización territorial, estas 
acciones de capacitación tuvieron continuidad en el 
2023.
Cabe destacar que durante el 2023 se sumaron las 
delegaciones a replicar el curso de capacitación en 
género y masculinidades en territorio, en las distintas 
localidades de la provincia donde la Defensoría del 
Pueblo cuenta con delegaciones. Esto permitió la 
articulación con las áreas de género locales en dichas 
localidades.

Capacitación para organizaciones de la 
sociedad civil

Durante el año 2023 la Dirección General de Políticas 
de Igualdad continuó con la tarea iniciada en 2019 de 
capacitación y sensibilización en género y violencia 
contra las mujeres, diversidades y disidencias para 
agentes municipales, extendiéndola a otros espacios 
como asociaciones civiles, unidades penales, centros 
de estudios y colegios profesionales, buscando aportar 
a la prevención, sanción y erradicación de la violencia 
por razones de género en todos estos ámbitos.

Actividades destacadas en 2023

• Marzo, octubre y noviembre: Cursos destinados 
a organizaciones de sociedad civil de Merlo, Arturo 
Seguí y Moreno, entre ellos integrantes del  
Colegio de Abogados/as.

• Septiembre: Curso destinado a estudiantes del 
Centro Universitario San Martín (CUSAM), de la 
Unidad Penal 48 del Complejo Penal San Martín.

3. Curso de Sensibilización y 
Capacitación en Género y 
Masculinidades en Entidades 
Deportivas | Ley Micaela en Entidades 
Deportivas (Ley Provincial 15189 - 2020) 

Durante el 2023, la Defensoría del Pueblo de la Provincia 
de Buenos Aires, a través del Observatorio de Igualdad 
de Géneros en el Deporte de la Dirección General de 
Políticas de Igualdad, continuó brindando capacitaciones 
en clubes deportivos. Estas acciones están enmarcadas 
en la Ley Micaela para Entidades Deportivas, sancionada 
en septiembre de 2020, la cual establece la capacitación 
obligatoria en género y violencia contra las mujeres para 
todas las autoridades y el personal de instituciones 
deportivas en la provincia de Buenos Aires.

La iniciativa de la Defensoría se dirige a dos públicos 
clave:
1. Autoridades y personal de representación 

institucional: Quienes toman decisiones, forman a 
niñas/os y jóvenes en la práctica deportiva, o 
representan al club en competencias, incluyendo 
planteles superiores en deportes de equipo.

2. Deportistas mayores de 15 años: Quienes practican 
deportes en las instituciones, pero que aún no 
forman parte de planteles superiores o competencias 
individuales.

En ambas instancias, las capacitaciones buscan:

• Comunicar de manera empática y accesible los 
conceptos básicos de la teoría de género.

• Resaltar cómo la desigualdad de oportunidades entre 
géneros afecta el acceso y permanencia de mujeres 
e identidades diversas en el deporte.

• Promover el ejercicio del deporte como un derecho 
fundamental, facilitando el acceso a prácticas 
deportivas sin discriminación ni violencia por razones 
de género.

• Favorecer el desarrollo pleno y en condiciones 
equitativas tanto en actividades recreativas como 
competitivas.

Importancia del Rol de las Entidades Deportivas

La Defensoría del Pueblo considera a las entidades 
deportivas como un pilar fundamental del entramado 
social, no solo por ser espacios de participación, sino 
también por su rol en la contención y formación de la 
niñez y juventud. Por ello, la capacitación en género de 
quienes dirigen estos espacios resulta indispensable, 
para garantizar que los clubes sean lugares donde 
todas las personas puedan desarrollarse plenamente.
La Ley Micaela para Entidades Deportivas fue clave en 
el fortalecimiento de las normativas que exigen la 
creación de estas instancias de formación. Desde su 
sanción, la demanda por capacitaciones ha crecido 
significativamente, y la Defensoría viene respondiendo 
a esta necesidad con acciones continuas desde 2019.

Actividades destacadas en 2023

A lo largo del 2023, se llevaron a cabo diversas 
actividades relevantes como parte de las 
capacitaciones y acciones del Observatorio de Igualdad 
de Género en el Deporte:
• 2 de marzo: Firma de convenio con la Liga 

Amateur Platense de Fútbol (LAPF) para la 
realización de capacitaciones de género y 
asistencia en la regularización de entidades 
deportivas.

• 17 de marzo: Capacitación de la Ley Micaela en el 
Deporte destinada a autoridades, cuerpo técnico y 
trabajadores/as del Club Gimnasia y Esgrima La 
Plata.

• 5 de julio: Reunión con la AFA para proyectar 
acciones conjuntas relacionadas con el avance de 
la equidad de género en el deporte.

• 26 de septiembre: Capacitación de la Ley Micaela 
en el Deporte dirigida a las delegaciones de la 
Defensoría del Pueblo.

• 11 de octubre: Participación en el Lanzamiento de la 
Campaña "La Violencia no juega", organizada por el 
área de géneros, violencias y discriminación de la 
LAPF.

• 24 y 31 de octubre: Firma de convenios con la 
Asociación Amateur de Hockey sobre Césped (AAHC) 
y con el Club Gimnasia y Esgrima La Plata (GELP), 
para realizar acciones conjuntas relacionadas con el 
acceso a derechos en el ámbito deportivo, en el 
marco de la Ley Micaela.

• 6 de noviembre: Nueva instancia de la Capacitación 
Ley Micaela en el Deporte para autoridades, cuerpo 
técnico y trabajadores/as del Club GELP.

 La Dirección de Políticas de Igualdad de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires posee 
como misión principal la promoción de la igualdad de género y la protección integral de los derechos de las mujeres y 
diversidades que habitan la provincia. Entre las distintas tareas llevadas a cabo para garantizar este objetivo, se 
encuentra la de brindar capacitaciones para sensibilizar, concientizar y difundir herramientas vinculadas 
al conocimiento de los derechos humanos con perspectiva de género. Estos espacios de formación y 
reflexión son dictados -en su mayoría- desde el año 2018 y están dirigidos a diversos actores de la sociedad.

Las capacitaciones brindadas son:
1. Curso de Concientización sobre Noviazgos Violentos | Programa "Cortá a Tiempo"
2. Curso de Sensibilización y Capacitación en Género y Masculinidades en Municipios

Ley Micaela (Ley Provincial 15.134 - 2019)
3. Curso de Sensibilización y Capacitación en Género y Masculinidades en Entidades Deportivas

Ley Micaela en Entidades Deportivas (Ley Provincial 15.189 - 2020)
4. Curso de Capacitación y Sensibilización en Violencia Laboral

En el siguiente informe se presentan las características, formatos y públicos destinatarios de cada uno de los cursos 
mencionados, destacando las actividades realizadas durante el período 2023. 
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4. Curso de Capacitación y 
Sensibilización en Violencia Laboral

Este curso, presentado el 3 de junio de 2022 por el 
Defensor del Pueblo, forma parte del compromiso 
asumido por el organismo en la equidad de derechos y 
el acceso a oportunidades para la población 
bonaerense. Su objetivo general es proporcionar 
herramientas prácticas para prevenir y erradicar 
situaciones de violencia de género en el ámbito laboral. 
En este sentido, se encuentra dirigido a: personal 
jerárquico y no jerárquico de agencias públicas locales, 
integrantes de entidades de la sociedad civil y de 
colegios profesionales de la provincia de Bs. As.

El curso se propone:

• Brindar conocimientos sobre los conceptos 
generales de los estudios de género y la economía 
feminista.

• Explicar el concepto de violencia laboral y su 
relación con la violencia de género.

• Exponer el marco normativo específico que regula 
la violencia laboral y de género.

• Facilitar el reconocimiento de la violencia de 
género en el ámbito laboral y promover la 
implementación de estrategias de prevención 
situadas.

Actividad destacada en 2023

• Curso destinado destinado al Colegio de 
Magistrados/as y Funcionarios/as del 
Departamento Judicial de San Isidro.


